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Medios impresos 
El Universal, Milenio Diario, La Jornada, El Heraldo de México, La Razón de México, Diario de México, Reporte Índigo, La Crónica de 
Hoy, El Financiero, El Heraldo de México, La Jornada, 24 Horas: en Puebla, la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó la 
conmemoración del 164 aniversario de la Batalla de Puebla, realizada en el mausoleo del general Ignacio Zaragoza; contó con la 
presencia del gobernador Alejandro Armenta; integrantes de su gabinete legal y ampliado; el presidente de la Suprema Corte de 
Jus�cia de la Nación, ministro Hugo Aguilar Or�z; la presidenta del Senado de la República, Laura Itzel Cas�llo; y el presidente 
municipal de Puebla, José Chedraui Budib. Cobertura en la Web/24 Horas -sitio-, Más Noticias -sitio-, Prensa Latina -sitio- y W 
Radio. 
La Jornada: las ministras y los ministros de la SCJN recordaron, a través de sus redes sociales, el 164 aniversario de la Batalla de 
Puebla frente al ejército francés, como un episodio histórico que da cuenta de la capacidad de México para defender su soberanía. 
Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, La Jornada San Luis -sitio- y Crónica de Xalapa -sitio-. 
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio -sitio-, La Jornada de Oriente -sitio-, El Sol de Puebla -sitio-, Imagen Poblana -sitio-, Reto Diario -sitio-, El Popular -sitio-, 
Diario Cambio -sitio-, Periodismo Hoy -sitio-, Ángulo 7 -sitio-, Periódico Central -sitio-, e-consulta -sitio- y Oronoticias Puebla -sitio-: 
en entrevista, el presidente de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, Hugo Aguilar Or�z, subrayó que el Congreso del estado 
de Puebla dispone de un plazo de seis meses para adecuar su marco norma�vo, con el fin de garan�zar el reconocimiento de la 
iden�dad de las infancias trans. 
Milenio Diario -sitio-: el Pleno de la SCJN analizará un proyecto que propone negar el amparo a una empresa que impugnó 
disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento, al considerar que los ar�culos son claros sobre las 
denominaciones prohibidas y no dejan margen discrecional a la autoridad. 
La Crónica de Hoy -sitio-: durante su par�cipación en ac�vidades académicas en Baja California Sur, la ministra de la SCJN, Yasmín 
Esquivel Mossa, subrayó que los derechos humanos cons�tuyen un elemento clave para garan�zar una vida digna y libre de 
discriminación. 
En redes sociales, la SCJN informó en IG sobre una resolución en la que el Pleno determinó que, para la intervención de la 
jurisdicción militar en un caso, es indispensable analizar y acreditar la existencia de un vínculo estricto entre el hecho y la disciplina 
militar. 
Plural TV anunció en IG y FB el lanzamiento de su nueva sección informa�va “A voz en cuello”, una columna musical en la que los 
decimeros repen�stas Patricio Hidalgo y Zenen Zeferino presentarán, de forma alternada, un resumen de las no�cias más 
relevantes de la semana en formato de versos, el cual se transmi�rá los viernes, a par�r del 08 de mayo. 
En X y FB comunicó las efemérides del día en lengua chinanteca. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z compar�ó en X, IG y FB fotogra�as de su par�cipación en la ceremonia por el 164 
aniversario de la Batalla de Puebla y señaló que esta fecha simboliza la capacidad de México para defender su soberanía y preservar 
la unidad nacional; en el mismo contexto, las ministras Lenia Batres Guadarrama (X, FB) y Yasmín Esquivel Mossa (X, FB), así como 
el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG, FB), conmemoraron esta gesta histórica. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa señaló en X, IG, FB y TT que la exposición “Memoria y patrimonio cultural en símbolos: 
Iconogra�a tex�l de San Andrés Larráinzar”, presentada en el edificio sede de la Corte, ofrece un acercamiento a la historia, la 
iden�dad y los saberes de los pueblos originarios. 
Informó mediante X, IG, FB y TT sobre su par�cipación en la presentación del “Observatorio sobre la calidad democrá�ca y 
construcción de ciudadanía”, impulsado por el TEPJF. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo difundió en X, IG, FB y TT un fragmento de la conversación que sostuvo con el periodista Ernesto 
Morales en el espacio digital Cortamortaja, en la que abordó los retos, alcances y responsabilidades de la reforma judicial. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Aumentó fortuna tesorero de Rocha | El Universal: Maru es traidora: Morena; PAN: Rocha es un narco | Excélsior: 
"Ninguna potencia nos dirá cómo gobernarnos" | Milenio: Sheinbaum condena injerencia y dictado de potencias extranjeras | El 
Financiero: Exporta México a EU 51 mil mdd por vez primera en un solo mes | La Jornada: "Ninguna potencia extranjera nos dirá 
cómo gobernarnos" | El Economista: México se afianzó como el principal socio comercial de EU en el I Trim. | El Sol de México: 
Avanzan México y EU en acuerdo aéreo | El Heraldo de México: "Ninguna potencia extranjera nos dirá cómo gobernar" | La 
Crónica de Hoy: CDMX regula scooters y vehículos eléctricos | 
 

Política y sociedad 
El Universal, La Jornada, Milenio, Excélsior, La Razón de México, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy y Diario de México: 
durante la conmemoración del 164 aniversario de la Batalla de Puebla, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que ninguna 
potencia extranjera definirá la forma de gobierno de México y reiteró que la soberanía nacional es un principio histórico vigente.  
Reforma, El Universal y Milenio: se registró un intercambio de señalamientos entre Morena y el PAN tras declaraciones de la 
gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, sobre el caso de Rubén Rocha Moya. 
Reforma, Excélsior, La Jornada y La Crónica de Hoy: el gobierno de la CDMX emitió el reglamento para vehículos eléctricos 
personales que obligará a portar placas y contar con licencia a quienes conduzcan unidades que superen los 25 km/h, la normativa 
aplicará a partir del 1 de septiembre. 

LA PRENSA HOY 

 Patricia Armendáriz (Milenio -sitio-) “Áreas de oportunidad en el actual sistema judicial” En septiembre de 2024, México 
aprobó la reforma que estableció la elección popular de ministros, magistrados y jueces. Implementada en junio de 2025, esta 
medida busca democratizar el Poder Judicial y acabar con las designaciones opacas, nepotistas y politizadas por el Ejecutivo o 
el Legislativo, o las capturas del sistema judicial por entes privados. Las ventajas son claras: Por un lado, otorgan legitimidad 
democrática directa, ya que los jueces responden al pueblo, no al Poder Ejecutivo. En segundo lugar, fortalece la independencia 
judicial frente a presiones políticas. En tercero, aumenta la rendición de cuentas, ya que su permanencia depende del voto 
ciudadano... Y finalmente, alinea la justicia con la soberanía popular y las demandas sociales de equidad… 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “El Escudo Judicial frente a la presión bilateral” En México está en marcha una 
reforma judicial que plantea ajustes muy razonables que van desde mejorar el sistema para la selección de jueces y magistrados 
hasta modificar, para ello, la elección de 2027 a 2028… Pero urgen medidas inmediatas. Es necesario que el Órgano de 
Administración Judicial impulse con ejercicios de talento el crear órganos jurisdiccionales especializados en materias concretas 
de temas de delincuencia organizada… El Tribunal de Disciplina Judicial debe incrementar su esfuerzo en materia de vigilancia, 
substanciación y sanción hacia los �tulares de juzgados y tribunales que por ignorancia o corrupción no cumplan con su deber… 
Por otro lado, la Escuela de Formación Judicial debe rápidamente reaccionar en la capacitación de personal y �tulares en la 
materia de delitos contra la salud, además del conocimiento y entendimiento del juicio polí�co y extradición… Mientras más 
capaces sean nuestros jueces y fiscales de sentenciar criminales, menos espacio hay para que agencias extranjeras intervengan… 

 Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “El reto de comunicar la justicia que viene” En comunicación política hay 
una regla básica: no se puede defender lo que no se entiende. Y hoy, el mayor riesgo de la reforma judicial no es jurídico, es 
narrativo… El magistrado Felipe de la Mata Pizaña lo plantea con claridad: “el riesgo de elegir sin saber” no es menor, es 
estructural. Si el nuevo modelo pretende sostenerse en la legitimidad del voto, necesita primero construir legitimidad técnica… 
Un examen de conocimientos, como propone el magistrado de la Mata, no solo cumple una función técnica, también cumple 
una función narrativa: envía un mensaje claro de que no cualquiera puede impartir justicia… Desde la óptica de la comunicación, 
el examen de conocimientos no es un obstáculo democrático; es un ancla de credibilidad… 

OPINIÓN 

Además, en X, IG y FB confirmó su par�cipación, este miércoles, en la presentación del libro “Anatomía de la norma jurídica: giro 
semió�co trascendental”, de Enrique González Cerecedo, que se realizará en el auditorio Benito Juárez en la Facultad de Derecho 
de la UNAM. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c743963e8ef1d683a076c2ef74f02376.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6212b6722d83151e67aa3c31f383956.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88d5703531643c4e464853e64eda7299.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61478ea492693d0f34252a4e0a7b17d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4570e9aad31f92047b25898c84c6f26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c4eb54e0bb1d2039f17a554da7e2d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c4eb54e0bb1d2039f17a554da7e2d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a167df6e66ee135b9e68502de705038.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ece758d6112ed5ed4d90b9d5c50342eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f39024958444c58d4d33823a81cbdfbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b87bccd848dda5ec35b87392fcb293a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5264ccbc2d39502da1a57f96852f0801.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c4eb54e0bb1d2039f17a554da7e2d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61478ea492693d0f34252a4e0a7b17d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88d5703531643c4e464853e64eda7299.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/134e25c9be0cdd308fb16c7f16b4d5c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f39024958444c58d4d33823a81cbdfbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/69cd1dd4391b1429efae563ce2bc63b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d253af9e4c6071790e7b3604c1ddbc6a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c71aa93ed472aefdc249cb7f3d53ec7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6212b6722d83151e67aa3c31f383956.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ed5c457bbb4da3d85a4e34ebe354a15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbe5c37207df6414b5d8c2bfcac83f0a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbf57d8ae666b43d3de16ba87fa7012d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e742e0443dbb8b5ba164ac6477c46c5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b87bccd848dda5ec35b87392fcb293a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/048d4b63b55885c43bc128116fa0b57b?file
https://heraldodemexico.com.mx/autor/enrique-sumuano.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/5/6/el-escudo-judicial-frente-la-presion-bilateral-807674.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2026/5/6/el-reto-de-comunicar-la-justicia-que-viene-807411.html
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2051726866008957183
https://www.instagram.com/p/DX93CXHAN3N/
https://www.facebook.com/share/p/18Xe7VXpHH/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Errores de la IA en un caso de asesinato en EEUU dan lugar a medidas disciplinarias contra fiscal de Georgia (Yahoo! Noticias -
sitio-) WASHINGTON.- La Corte Suprema de Georgia sancionó el martes a una fiscal del estado al considerar que su uso indebido 
de herramientas de inteligencia ar�ficial había dado lugar a la inclusión de citas falsas y engañosas en la sentencia de un caso de 
asesinato. El tribunal superior del estado prohibió a Deborah Leslie, fiscal adjunta del condado de Clayton, comparecer ante los 
magistrados durante seis meses y le ordenó completar formación jurídica adicional sobre é�ca, redacción de escritos y uso 
adecuado de la IA. 
Villarejo, condenado a tres años y medio por el ‘caso Dina’ (El País) La Audiencia Nacional condenó ayer a tres años y seis meses 
de prisión al comisario jubilado José Manuel Villarejo por el caso Dina. El tribunal considera probado que el antiguo agente de la 
Policía estuvo detrás de una maniobra para traficar de forma ilícita con información obtenida de un móvil sustraído a Dina 
Bousselham, asesora de Pablo Iglesias en su etapa como eurodiputado de Podemos. 
Francisco Serrano, el juez estrella del que vox no quiere acordarse (El País) Hay un hombre del que nadie en Vox quiere hablar 
en Andalucía: Francisco de Asís Serrano Castro (Madrid, 61 años). Es normal. Los partidos suelen evitar los temas incómodos, más 
aún en campaña. Y el mero recuerdo de Serrano es un estorbo para su antiguo partido. Si un lema de campaña de Vox para el 17 
de mayo es "¡Que no te estafen!", en referencia al PP y al PSOE, resulta que su candidato en 2015 y 2018 está a la espera de un 
juicio por estafa.  

Excélsior: información pública refiere que Enrique Inzunza, senador y ex presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, 
promovió la incorporación de familiares en el Poder Judicial de Sinaloa y en el Senado, incluida su hija dentro de la bancada de 
Morena. 
Reforma: durante su gestión al frente de la Secretaría de Administración y Finanzas de Sinaloa, Enrique Díaz Vega reportó la 
adquisición de al menos 10 propiedades, con un incremento patrimonial superior a 18 mdp. 
 

Economía 
Reforma, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y El Sol de México: Estados Unidos condicionó el retiro de 
sanciones aéreas contra México al cumplimiento de compromisos relacionados con la restitución de operaciones de carga y 
pasajeros en el AICM y la reubicación de vuelos al AIFA; los acuerdos contemplan condiciones de acceso equitativo y transparente 
a la infraestructura de ambos aeropuertos. 
El Financiero, Milenio, La Jornada y 24 Horas: directivos de BBVA señalaron que México mantiene condiciones favorables para 
atraer inversión y podría posicionarse como la décima economía mundial en el mediano plazo. 
El Financiero y El Economista: México alcanzó en marzo un nivel histórico de exportaciones hacia Estados Unidos por más de 51 
mmdd y se consolidó como su principal proveedor, con una participación de 16.9 % en las importaciones totales de ese país, de 
acuerdo con datos oficiales. 
Reforma: la Coparmex planteó al SAT restablecer la deducibilidad al 100 % de las prestaciones laborales, como aguinaldo, horas 
extras y utilidades, luego de que desde 2014 se limitó a 53 %. 
 

Internacional 
La Jornada: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, afirmó que no prevé una intervención militar en Irán y llamó a avanzar 
en un acuerdo para evitar una escalada en la región, tras desistir de un plan relacionado con el estrecho de Ormuz. 
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AUMENTÓ FORTUNA TESORERO DE ROCHA 
Durante los casi tres años que par�cipó en el gabinete del morenista Rubén Rocha 
en Sinaloa, al frente de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Díaz Vega 
incrementó su patrimonio con al menos 10 nuevas propiedades, la mayoría 
liquidadas de contado. 
 

 

MARU ES TRAIDORA: MORENA; PAN: ROCHA ES UN NARCO 
Mientras el Partido Acción Nacional (PAN) exigió la detención y extradición 
inmediata del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, Morena 
acusó a la gobernadora panista de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, de 
traición a la patria por permitir la intromisión de agentes extranjeros en territorio 
nacional y violentar con ello la Constitución. 
 

 

"NINGUNA POTENCIA NOS DIRÁ CÓMO GOBERNARNOS" 
Al conmemorar el 164 aniversario de la Batalla de Puebla, la presidenta Claudia 
Sheinbaum lanzó una advertencia: "ninguna potencia extranjera nos va a decir a los 
mexicanos cómo nos gobernamos". 
 

 

SHEINBAUM CONDENA INJERENCIA Y DICTADO DE POTENCIAS EXTRANJERAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que ninguna potencia extranjera va a 
decirle a los mexicanos cómo gobernarse y dijo que quien piensa que la titular del 
Ejecutivo se arrodilla "está destinado a la derrota". 
 

 

EXPORTA MÉXICO A EU 51 MIL MDD POR VEZ PRIMERA EN UN SOLO MES 
México consolidó su posición como principal proveedor comercial de EU al registrar 
exportaciones históricas en marzo. Según datos de la Oficina del Censo de ese país, 
en el tercer mes del año México exportó 51 mil 203 millones de dólares al mercado 
estadounidense, el nivel más alto para cualquier mes desde que hay registro. 
 

 

"NINGUNA POTENCIA EXTRANJERA NOS DIRÁ CÓMO GOBERNARNOS" 
En medio de las tensiones con Estados Unidos, la presidenta Claudia Sheinbaum 
lanzó una encendida arenga nacionalista: "siempre tengo presente en los momentos 
difíciles de nuestra historia a los grandes héroes y heroínas. Cada embate, cada 
herida, ha fortalecido el espíritu de este pueblo". Nada puede estar por encima de 
la soberanía y de los intereses del pueblo de México y "ninguna potencia extranjera 
nos va a decir a los mexicanos cómo nos gobernamos". 
 

 

MÉXICO SE AFIANZÓ COMO EL PRINCIPAL SOCIO COMERCIAL DE EU EN EL I TRIM 
México alcanzó un récord de 16.3 % en el comercio de productos de Estados Unidos 
en el primer trimestre de 2026, con flujos bilaterales de 231,300 millones de dólares. 
Como punto de comparación, la máxima cuota de mercado anterior ocurrió en el 
primer trimestre de 2024, con 15.8 por ciento. 
 

 

AVANZAN MÉXICO Y EU EN ACUERDO AÉREO 
El gobierno de México acordó con Estados Unidos fortalecer el transporte aéreo 
bilateral, avanzar en la eliminación de restricciones de vuelos hacia ese país y 
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reconocer al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles como parte de la oferta 
aeroportuaria de la Ciudad de México. 
 

 

"NINGUNA POTENCIA EXTRANJERA NOS DIRÁ CÓMO GOBERNAR" 
En medio de un capítulo complejo en la relación con Estados Unidos, la presidenta 
Claudia Sheinbaum aseguró que ninguna potencia le va a decir a México cómo 
gobernar. 
 

 

CDMX REGULA SCOOTERS Y VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
La Ciudad de México pondrá en marcha un nuevo esquema de regulación para los 
vehículos motorizados eléctricos personales -como scooters, monopatines y 
bicicletas eléctricas de mayor potencia-que incluirá la obligatoriedad de placas, 
licencia de conducir y restricciones de circulación. 
 

 

EU GOLPEA ESCENARIO ELECTORAL EN SINALOA 
La carrera polí�ca para Morena se reconfigura rumbo a los comicios de 2027 en el 
estado, pues dos de los principales aspirantes, Enrique Inzunza y Juan de Dios 
Gámez, se perfilan para salir de la con�enda al estar bajo inves�gación de 
autoridades estadounidenses por presuntos nexos con cárteles. 
 

 

NINGUNA POTENCIA EXTRANJERA NOS VA A DECIR CÓMO NOS GOBERNAMOS: 
CSP 
La presidenta Claudia Sheinbaum elevó el mensaje de soberanía durante la 
conmemoración del 164 aniversario de la Batalla de Puebla y acusó que, a lo largo 
de la historia, sectores conservadores han buscado apoyo extranjero para someter 
al país. 
 

 

DESARTICULAN AL CÁRTEL DE SINALOA EN EL EXTRANJERO 
Un operativo derivado de alertas internacionales, permitió a las autoridades de 
Canadá la captura de Diana "N", señalada por el gobierno de Estados Unidos como 
una importante operadora financiera vinculada al Cártel de Sinaloa. 
 

 

BACHES, MILLONARIA PREOCUPACIÓN 'CHILANGA' 
Los baches no solo son un problema de imagen urbana, también representan 
erogaciones millonarias y son una de las principales preocupaciones en la Ciudad de 
México.  
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164° ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE PUEBLA DEL 5 DE MAYO 
Sheinbaum condena injerencia y dictado de potencias extranjeras (Milenio Diario -nota principal-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que ninguna potencia extranjera va a decirle a los mexicanos cómo 
gobernarse y dijo que quien piensa que la titular del Ejecutivo se arrodilla “está destinado a la derrota”. Durante 
la conmemoración de la Batalla de Puebla, la mandataria envió un mensaje a quienes defienden la injerencia 
extranjera, subrayando la defensa de la libertad y la independencia. “Ninguna potencia extranjera nos va a decir 
a los mexicanos cómo nos gobernamos. Somos libres como los indígenas que partieron a las montañas durante 
la Conquista para conservar su derecho a organizarse. Somos un pueblo que ama su libertad, independencia, 
soberanía, estamos dispuestos a defenderla. Cada embate y cada herida han fortalecido el espíritu de este 
pueblo, decidido a ser siempre libre. Nada puede estar por encima de la soberanía de los intereses de México”… 
Entre los asistentes a la ceremonia estuvieron los titulares de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez; de Marina, 
Raymundo Morales, de Seguridad, Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, además del ministro presidente 
de la Corte, Hugo Aguilar, y la fiscal Ernestina Godoy. (La Jornada -nota principal-) (Reforma) (El Universal -
primera plana) (Excélsior -nota principal-) (El Financiero -primera plana-) (El Heraldo de México -nota principal-) 
(La Crónica de Hoy -primera plana-) (La Razón de México) (Reporte Índigo -primera plana-) (Diario de México -
primera plana-) Más información sobre el tema: (Celebran el 164 aniversario de la Batalla de Puebla/La Jornada 
-primera plana-) (Coahuila: con críticas al PRI, arrancan campañas para renovar el Congreso/La Jornada) (Invoca 
nacionalismo ante la presión externa/La Razón de México)  
 
Ejemplo de resistencia y unidad: Corte (La Jornada)  
Los ministros de la Suprema Corte recordaron ayer la Batalla de Puebla como un episodio histórico que 
demuestra que México ha podido defender su soberanía incluso ante una de las mayores potencias de su tiempo 
y resaltaron que ese valor sigue vigente. Cuatro de nueve ministros expresaron su postura en redes; el ministro 
presidente, Hugo Aguilar, señaló que esta fecha “nos recuerda que México ha sabido defender su soberanía 
incluso en las condiciones más adversas” y agregó que es ejemplo de unidad nacional. Por su parte, la ministra 
Yasmín Esquivel resaltó que “la historia de México es la historia de su resistencia”, por lo que la conmemoración 
de la Batalla de Puebla recuerda que “la firmeza y la convicción han sido claves frente a los desafíos”. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
Destacado en la Web/Presidente de la Corte analiza negar amparo a empresa por uso de “fuerzas especiales” 
en su denominación (Milenio -sitio-) 
Un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación planteará no amparar a una empresa que busca echar 
abajo diversos artículos de la Ley Federal de Seguridad Privada y de su Reglamento, al argumentar que son 
confusos, pues ello no le permite utilizar las palabras “Fuerzas Especiales” en su denominación. En junio de 2024, 
Fuerzas Especiales Hero y Asesoría en Seguridad Privada Cinco Asociados, solicitó a la SSPC autorización para 
prestar servicios de seguridad privada. Pero, la Dirección General de Seguridad Privada rechazó conceder el 
permiso porque las palabras “Fuerzas Especiales” contenidas en su denominación podían confundirse con 
instituciones de seguridad pública y las Fuerzas Armadas. Inconforme, la compañía promovió un amparo, en el 
que alegó la inconstitucionalidad de los artículos 32, fracción VIII, de la citada ley y 23, fracción III, de su 
reglamento, tras considerar que no eran lo suficientemente claros. También reclamó la negativa de su solicitud. 
El asunto escaló hasta la Corte, por lo que el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, presentará al Pleno un 
proyecto el próximo 11 de mayo, en el que propone declarar la constitucionalidad de los artículos. El togado 
menciona que, contrario a lo señalado por compañía, el artículo 32, fracción VIII, sí es claro respecto de lo que 
está prohibido utilizar en la denominación o razón social y, por tanto, no deja al libre criterio de la autoridad 
administrativa determinar qué puede causar confusión. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/61478ea492693d0f34252a4e0a7b17d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c4eb54e0bb1d2039f17a554da7e2d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/be21875c060eb8fd7a864f006def9f57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5264ccbc2d39502da1a57f96852f0801.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5264ccbc2d39502da1a57f96852f0801.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/88d5703531643c4e464853e64eda7299?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6a1f68f2f4f44c28da0a9301ea69c5ca?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f39024958444c58d4d33823a81cbdfbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/69cd1dd4391b1429efae563ce2bc63b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78a6af24b9a980a368d53c19c08dc274.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f40c977d49b40290ad74db41b8b22579.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d253af9e4c6071790e7b3604c1ddbc6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d253af9e4c6071790e7b3604c1ddbc6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3742f745e7effad48c6bcf9fbae38576.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e4c4f1faa58ece2445ee8d31e7872f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8af1652577ac23cd880503f44ab5244.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8af1652577ac23cd880503f44ab5244.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9915d669a826c300904d0fc4ed040488.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/12c2121d15ddb54aab5be10a97707e7e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/12c2121d15ddb54aab5be10a97707e7e?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

DERECHOS HUMANOS/OBSERVATORIO SOBRE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA 
Destacado en la Web/Los derechos humanos garantizan una vida digna y libre de discriminación, resalta 
ministra Yasmín Esquivel (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, aseguró que los derechos 
humanos representan una exigencia fundamental para garantizar una vida digna, libre y sin discriminación, 
durante su participación en diversas actividades académicas realizadas en Baja California Sur. En el marco de la 
instalación del Observatorio sobre la calidad democrática y construcción de ciudadanía, la integrante de la SCJN 
sostuvo que una democracia sólida no depende únicamente de procesos electorales transparentes, sino de 
instituciones capaces de convertir los derechos establecidos en la ley en realidades tangibles para la población. 
Durante su intervención en la Universidad Autónoma de Baja California Sur, Esquivel Mossa afirmó que “una 
democracia de alta calidad es aquella donde la ciudadanía no sólo vota, sino que ejerce su autonomía; donde los 
derechos sociales no son promesas de campaña, sino obligaciones exigibles ante tribunales independientes e 
imparciales”. La ministra señaló que la justicia funciona como un puente entre la voluntad popular y los límites 
del poder público, por lo que consideró indispensable fortalecer las instituciones encargadas de garantizar el 
acceso efectivo a los derechos humanos. 
 
LEY AGRARIA/DERECHOS DEL TANTO/RECONOCIMIENTO DEL CONCUBINATO 
Destacado en la Web/SCJN declara inconstitucional excluir a concubinas del derecho sobre tierras ejidales (La 
Silla Rota -sitio-) 
El Pleno de la SCJN declaró inconstitucional el tercer párrafo del artículo 80 de la Ley Agraria, al considerar que 
excluía de manera indebida a las personas en concubinato del llamado “derecho del tanto” en la enajenación de 
parcelas ejidales. Con esta decisión, el Máximo Tribunal reconoció que las parejas de hecho también deben ser 
consideradas dentro de este mecanismo de preferencia en la compra de tierras. La Corte subrayó que la 
protección constitucional de la familia no se limita a un modelo único, sino que abarca diversas formas de 
organización, incluidas las uniones de hecho. En ese sentido, consideró que excluir al concubinato implicaba 
desconocer la realidad social y vulnerar el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO  
Queman en Xonacatlán camión de basura, en rechazo a vertedero (La Jornada)  
Habitantes de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán, a unos 25 kilómetros al nororiente de Toluca, 
quemaron un camión recolector de basura que se disponía a depositar los desechos en el relleno sanitario en la 
mina Paulina, en esta localidad. Los vecinos de San Miguel Mimiapan, que desde antier bloquearon el camino de 
acceso al vertedero, explicaron que desde hace cinco años, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un 
fallo donde declaraba que este sitio no c7umplía con las leyes ambientales y no podía seguir operando; pese a 
ello, la empresa Contadero -que lo administra- sigue recibiendo desperdicios de ayuntamientos del valle de 
Toluca y en ocasiones hasta de la Ciudad de México… Los vecinos empezaron una lucha legal y en 2021, la 
Suprema Corte resolvió que no cumplía con la norma ambiental 083, porque está demasiado cerca de zonas 
habitadas y cuerpos de agua, y ordenó su cierre inmediato.  
 
DESAPARICIONES FORZADAS/DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
La diplomacia de la 4T fracasa en su intento de bloquear el informe de la ONU (Revista Proceso) 
La decisión del Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU de someter la crisis mexicana a la Asamblea 
General representa un golpe al gobierno de Claudia Sheinbaum… De hecho, la visita del austriaco Volker Türk a 
México, del 19 al 22 de abril últimos, fue vista con recelo por algunos familiares de víctimas y organizaciones 
sociales, enterados en una conferencia matutina del 14 de abril de que el funcionario se reuniría con la 
mandataria, antes de considerar a los colectivos de víctimas en su agenda, situación que generó indignación 
porque sería la primera ocasión en que un representante de ACNUDH no conversara con ellos. Los familiares de 
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víctimas se enteraron desde Ginebra que Türk programó incluso un viaje a Oaxaca y que su oficina en México, 
dirigida por Humberto Henderson, solicitó a autoridades mexicanas que el austriaco fuera recibido por 100 
indígenas, porque “ésa sería la foto de la visita”. Se sugirió la presencia en esa entidad del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, quien declinó debido a sus sesiones en la Corte. Al 
final, esa reunión tuvo que ser cancelada, de acuerdo con información recabada. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITO DE ASOCIACIÓN DELICTUOSA AGRAVADA 
El vuelo de los Alemán que terminó estrellándose en deuda y crimen organizado (Revista Proceso) 
Interjet nació con la promesa de modernizar la aviación mexicana con tarifas bajas y expansión internacional. Sin 
embargo, detrás del discurso de éxito se tejió una red de negocios opacos: deudas fiscales millonarias, vínculos 
con empresas de combustible y operaciones ligadas al huachicol fiscal… terminó atrapada entre el desastre 
financiero, el crimen organizado y convertido en símbolo de corrupción y fracaso empresarial. A esa causa se 
suma otro expediente que refuerza la situación. El 3 de julio de 2025 la FGR consignó ante un juez federal el 
proceso contra Edgar Marín Meza Moreno por huachicol fiscal. El caso escaló aún más cuando el 18 de marzo de 
2026 la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió atraer el expediente de huachicol fiscal contra Marín 
Meza.  
 
DELITOS AMBIENTALES/REPARACIÓN DEL DAÑO/DERECHO DE CONSULTA 
Opacidad y deuda ambiental (Reporte Índigo)  
El 6 de agosto de 2014, la mina Buenavista del Cobre, ubicada en Cananea, Sonora, derramó 40 mil metros 
cúbicos de solución de sulfato de cobre acidulado en los ríos… A 12 años del derrame, los Comités de Cuenca Río 
Sonora continúan trabajando para enfrentar la crisis ambiental en su territorio, así como en la búsqueda de 
justicia y la reparación integral de los daños atribuidos a la empresa. Sin embargo, los comités han denunciado 
que, tras la firma de un convenio entre el Gobierno de México y Grupo México para transferir recursos destinados 
a un plan de justicia, el contenido del acuerdo se ha mantenido en reserva. Esta falta de transparencia ha 
profundizado la incertidumbre y la desconfianza entre las comunidades afectadas, pese a que cuentan con un 
fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que reconoce su derecho a ser informadas y a participar en 
todas las etapas del proceso de reparación del daño.  
 
DIFUSIÓN DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO 
Con libros, la Casa de México en Bulgaria busca cambiar la imagen nacional (Revista Proceso)  
Con una edición en búlgaro del texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
promulgada el 5 de febrero de 1917, la Fundación Casa de México en Bulgaria inicia la colección de libros que 
albergará la Biblioteca Mexicana y que tiene la meta de convertirse en el acervo más grande en español de 
Europa del Este… El abogado mexicano Ernesto Briseño, presidente de la citada fundación, explica en entrevista 
por Zoom que la nueva edición de la Constitución de 1917 estuvo a cargo de Porrúa… El especialista prosigue: La 
Constitución de 1917 refrendó la División de Poderes en Ejecutivo, Judicial y Legislativo. Se ratificó el sistema de 
elecciones directas, se decretó la no reelección y se estableció un ordenamiento agrario relativo a la propiedad 
de la tierra. Reconoció las libertades de culto, expresión y asociación, la enseñanza laica y gratuita y la jornada 
de trabajo máxima de 8 horas.  
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Ven a México como imán de inversiones (Excélsior -primera plana/Dinero-) 
Eduardo Osuna Osuna, vicepresidente y director general de BBVA México, afirmo que el país tiene el potencial 
de colocarse entre las 10 principales economías del mundo hacia 2050, siempre que se logre una ejecución 
impecable del Plan de Infraestructura y se garantice el Estado de Derecho. Durante la Reunión Nacional de 
Consejeros Regionales 2026, destacó que la inversión nacional ha sido el verdadero motor del país, ya que ha 
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representado 76 % del total entre 2021 y 2025… Hacia adelante, dijo que será fundamental aprovechar la 
reforma judicial para fortalecer el Estado de Derecho y brindar mayor seguridad jurídica. 
 
Temen por reglas en plan de inversión (Reforma) 
El gobierno federal podría modificar e incluso revocar las autorizaciones que se otorguen a grandes proyectos 
de inversión, lo que puede generar incertidumbre entre la iniciativa privada, advirtieron especialistas. El Comité 
de Inversiones que se creó tras el anuncio de Presidencia podrá autorizar, en un plazo máximo de 30 días, los 
proyectos que superen 2 mil millones de pesos o que estén en uno de los Polos de Desarrollo Económico… Este 
Comité… “(Además) dar seguimiento del cumplimiento del avance del proyecto, así como revocar, suspender o 
modificar la autorización, señala el decreto publicado en el Diario Oficial la tarde del lunes. Usue Abad, 
especialista en energía, consideró que este articulado precisamente puede cambiar las reglas del juego a los 
inversionistas. “Hoy no tenemos un árbitro (Poder Judicial) que actúe de manera imparcial en casos de 
revocación, modificación o que quite o mueva una autorización o permiso que ya se otorgó”. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027/REFORMA JUDICIAL  
Busca Morena corregir la reforma judicial (Eje Central -primera plana-) 
Legisladores de la 4T, encabezados por el vicecoordinador de los diputados de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
presionan para que este mes se abra un periodo extraordinario en el que se modifique la Constitución y se 
aplacen las elecciones del Poder Judicial al 2028, pero buscan que la reforma sea más profunda, no sólo un 
cambio de fecha. En conferencia de prensa, el diputado destacó que cada vez hay más legisladores que apoyan 
la iniciativa que afina la reforma Judicial, por lo que sería una buena oportunidad hacer varias modificaciones 
constitucionales, no sólo postergar los comicios de 2027 a 2028… El diputado de Morena, Armando Samaniego, 
destacó que lo que buscan algunos legisladores es fortalecer la reforma y, con ello, alentar las inversiones en 
México. (El Heraldo de México) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Elecciones 2027: 
fechas clave del proceso electoral/El Heraldo de México -sitio-)  
 
Sánchez Cordero busca corregir reforma al PJ (24 Horas -primera plana-)  
Olga Sánchez Cordero reveló que varias de las modificaciones que ahora se impulsan para corregir la reforma al 
Poder Judicial fueron planteadas por ella desde la discusión original, pero no fueron incorporadas. En entrevista 
con 24 Horas, aseguró que llevaba diversas observaciones y reservas, aunque se le informó que ninguna podía 
transitar, situación que, dijo, la impactó en medio de un proceso legislativo que calificó como "demasiado fuerte" 
para ella… ¿Por qué debe posponerse la elección del Poder Judicial? La reforma consiste en varios temas. Uno de 
ellos que acaba de señalar: que no se empate la elección judicial, una elección totalmente distinta en donde el 
elector va a analizar las capacidades técnicas, la calidad en las resoluciones que haya hecho algún juzgador, si es 
que ya fue, en la certificación, en el examen que se está proponiendo que van a presentar y también en la 
experiencia dentro de los tribunales… No es conveniente, en mi opinión, que se empalmen ambas elecciones; 
una cosa es elegir a los legisladores, tanto federales como locales, a los alcaldes, a las alcaldesas, a los 
gobernadores, y otra muy distinta es elegir a los integrantes de un Poder Judicial. Creo que muy conveniente 
ojalá pueda lograrse esta reforma. Más información sobre el tema: (Web: En reforma judicial, no la regamos, 
dice el PT en la Cámara de Diputados/El Heraldo de México -sitio-)  
 
Acusan deterioro institucional en México y España (La Razón de México) 
La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, acusó que México y España atraviesan un deterioro 
democrático marcado por el avance del populismo, la pérdida de contrapesos y el debilitamiento institucional. 
Durante un encuentro en la Universidad de la Libertad, vinculada al empresario Ricardo Salinas Pliego, la 
funcionaria española afirmó que “un sistema totalitario, dictatorial, no entra de un día para otro, es mucho más 
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disimulado”… En su intervención, centró parte de sus críticas en la reforma judicial. Sostuvo que los perfiles con 
carrera, mérito y prestigio pueden perder espacios frente a personas afines a un proyecto político. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Notoria ausencia” 
En la ceremonia oficial del 164° aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo, que encabezó la presidenta 
Sheinbaum, llamó la atención la ausencia de la presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Kenia López 
Rabadán. El protocolo marca que en estos actos oficiales asisten los representantes de los tres Poderes de la 
Unión. Ayer estuvieron presentes en Puebla el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, y la presidenta 
del Senado, Laura Itzel Castillo. De acuerdo con el equipo de prensa de Kenia, su inasistencia fue por motivos de 
agenda. Luego que no se anden quejando de que los excluyen. 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Farol de la calle...” 
La prisión preventiva oficiosa que la presidenta de México ha aplaudido y reforzado no sólo provoca una 
contradicción al interior de la propia Constitución, sino que colisiona con los tratados internacionales de los que 
México es parte. La Convención Americana sobre Derechos Humanos -suscrita y ratificada por México- establece 
con toda claridad en su artículo 8 que toda persona tiene derecho a ser presumida inocente mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. En el colmo del cinismo, ese artículo de la convención fue referido hace 
dos días, en defensa de Rocha, durante la conferencia gubernamental matutina, por la consejera jurídica del 
gobierno actual, Luisa Alcalde. Se les olvida que ella misma, en el sexenio anterior, cuando era secretaria de 
Gobernación, encabezó un comunicado firmado por todo el Gabinete de Seguridad de aquel entonces para exigir 
a la extinta SCJN que mantuviera vigente la figura de la prisión preventiva oficiosa a pesar de ser inconvencional. 
“Cosas veredes, Sancho”… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La enorme relevancia de un acuerdo... si se cumple” 
La propia presidenta Sheinbaum lo planteó este lunes en términos inusualmente francos al referirse a auditorías 
excesivas con revisiones de hasta 15 años hacia atrás y a la necesidad de evitar la retroactividad indebida. Cuando 
el Ejecutivo describe el problema con esa precisión, está admitiendo una práctica. La queja tiene historia y 
acreedores. Por ejemplo, en marzo, el presidente de Coparmex, Juan José Sierra, regresó de Washington con un 
mensaje incómodo: para las cámaras estadounidenses, las auditorías con criterios retroactivos del SAT son una 
de las principales barreras no arancelarias que enfrentan sus empresas en México y figuran ya en la conversación 
rumbo a la revisión del T-MEC. El caso emblemático está vivo. La Suprema Corte revisa si el SAT puede cobrar 
IVA a operaciones de empresas IMMEX bajo una interpretación distinta a la que la propia autoridad permitió 
durante dos décadas. Coparmex ha advertido que, de confirmarse el criterio fiscal, el cobro sería retroactivo y 
alcanzaría a buena parte de la industria exportadora… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Punto Muerto. Han pasado siete meses de huelga en el Nacional Monte de Piedad. El sindicato de trabajadores 
y la directiva de la centenaria IAP fueron emplazados a una conciliación, por la autoridad laboral, pero el gremio 
encabezado por Arturo Zayún González, rechazó la mediación tras de consultar a sus bases. La Secretaría del 
Trabajo insiste en someter la propuesta de la parte patronal a una votación libre, secreta y directa. Ante el 
encono sindical, el proceso deberá seguir todos los procedimientos judiciales y, con ello, el conflicto se extenderá 
por varios meses más hasta que llegue a la SCJN. Sin embargo, el Máximo Tribunal no podrá decidir sobre el 
fondo, sino únicamente sobre el procedimiento de la huelga, lo que dejará la situación en el mismo punto que 
hace meses. 
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Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Señala EU al Poder Judicial” 
Ante el cúmulo de denuncias por presunta corrupción en el Poder Judicial, hace apenas unos días el embajador 
estadounidense en México, Ronald Johnson, puntualizó que la falta de transparencia desincentiva la inversión, 
tanto extranjera como nacional. Esta afirmación nace, justamente, frente a hechos de corrupción y tráfico de 
influencias. Baste recordar que se ha señalado reiteradamente a la ministra Loretta Ortiz Ahlf de favorecer a la 
Cooperativa La Cruz Azul y, en concreto, a quien ella misma ha reconocido como su amigo, Víctor Manuel 
Velázquez Rangel, quien enfrenta denuncias judiciales y penales. Cabe recordar que la hija del directivo azul, 
Renata Velázquez, forma parte del equipo técnico-operativo de la ponencia de la ministra Ortiz, quien a su vez 
ha buscado atraer los juicios de la cooperativa para avalarlos, como ocurrió en la sesión más reciente: el lunes 
de la semana pasada. De todos es conocido que la ministra llegó a esa posición gracias al apoyo de Julio Scherer 
Ibarra, exconsejero jurídico de López Obrador. Hoy, Scherer es señalado por los cooperativistas como el 
“operador” de la toma de Cruz Azul… 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Sectur busca a SEP y a Cultura por la simbología maya” 
Josefina Rodríguez, secretaria de Turismo de México, ya está iniciando reuniones con la SEP, que lleva Mario 
Delgado, para revisar desde el poder federal el tema del uso comercial de las palabras y símbolos vinculados a la 
cultura maya. La reciente resolución de la SCJN, que ya no reconoce que esa potestad recaiga en el Gran Consejo 
Maya, afectó un criterio que pone en riesgo diversas inversiones. El caso más visible es el de Xcaret, pues si bien 
ha seguido operando normalmente, tuvo que detener la celebración de la Travesía Sagrada maya de 2026 para 
no presionar esta situación… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Mejorar la reforma judicial” 
Si bien, en este año no estuvieron presentes las principales autoridades financieras del país, debido a que 
coincidió con el 5 de mayo y todos acudieron a Puebla al acto conmemorativo con la presidenta Claudia 
Sheinbaum, el mensaje por parte del grupo financiero más grande del país fue claro: México sigue siendo un 
mercado importante, en el que BBVA seguirá apostando. Eso sí, también interesante el mensaje de Eduardo 
Osuna, vicepresidente del Consejo de Administración y director general de BBVA México, sobre que es tiempo 
de que la reforma judicial -que ha sido duramente criticada y efectivamente ha sido un freno para las inversiones 
de los empresarios mexicanos-, hay que ver hacia delante y se analice en que se puede mejorar. Es decir, dejar 
de girar en torno a lo que salió mal y concentrarse en lo que aún puede corregirse… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “El Plan México y su talón de Aquiles” 
El anuncio de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre incentivos a la inversión, en el marco del llamado Plan 
México, de lo mejor que hemos visto en meses en materia económica… El anuncio llega justo después de que se 
confirmara que la economía está estancada… Y es que es más que evidente que la voluntad política se topa con 
pared cuando se socavan las condiciones básicas de confianza. Y es que es más que evidente que la voluntad 
política se topa con pared cuando se socavan las condiciones básicas de confianza. Y aquí es donde el esfuerzo 
de Sheinbaum tropieza con su propio contexto. La reforma judicial, con la elección de jueces, magistrados y 
ministros bajo un esquema que privilegia la cercanía política sobre la experiencia técnica, deja de concebir al 
Poder Judicial como contrapeso y lo inserta a la lógica del poder. Para un inversionista el punto de partida no es 
la velocidad de un permiso, sino la certeza de que, en caso de conflicto, habrá un árbitro independiente y 
competente. Sin eso, todo lo demás es accesorio… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Sheinbaum y la IP: muchas reuniones, poca inversión y se cae la 
economía” 
La presidenta Claudia Sheinbaum ha pasado buena parte de sus primeros meses de gobierno sentada con 
empresarios…. En el sector privado reconocen que existe disposición política para dialogar con la presidenta y 
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que el trato es muy distinto al que prevalecía con AMLO… Aunque el tono político cambió con respecto al sexenio 
anterior, muchas empresas siguen sin claridad sobre temas fiscales, energéticos y judiciales. Ahí aparece otro 
problema que preocupa particularmente a inversionistas extranjeros. La reforma judicial y la elección de jueces 
siguen generando dudas sobre la independencia del Poder Judicial y la capacidad del sistema para garantizar 
certidumbre en disputas comerciales… 
 
Opinión/Jorge Penuñuri Pantoja (Excélsior) “Elección Judicial, un reto para la certeza jurídica” 
Durante el proceso de elección judicial 2025, la Coparmex desplegó un ejercicio de observación nacional con más 
de 215 personas observadoras acreditadas por el INE, con cobertura en más del 60 % de los distritos electorales 
federales y presencia en más de 65 % del territorio nacional… La experiencia obtenida durante la observación 
del pasado proceso deja tres lecciones claras. Primera. La complejidad operativa sí impacta la calidad 
democrática. Cuando el sistema se sobrecarga, la certeza disminuye… Tercera. La mezcla de lógicas genera 
incentivos incorrectos. Quien busca un cargo jurisdiccional no debería depender de estructuras políticas. El 
escenario es crítico para una eventual elección en 2027 si concurren elecciones federales, locales y judiciales, 
esto implicaría mayor presión sobre la autoridad electoral, mayor complejidad para el electorado y riesgo de 
intervención política. Debemos ser claros: la independencia judicial es un pilar del Estado de Derecho, y éste es 
condición para la inversión… 
 
Opinión/Octavio Amador (El Economista) “¿Llegarán los invitados?” 
… Tras el impasse del sexenio pasado, el gobierno actual ha puesto la mesa para reencausar la inversión, tanto 
pública como privada, ante la imperiosa necesidad y oportunidad de expandir el sistema eléctrico nacional. Hay 
una nueva actitud, nuevas reglas y el talento no falta. Pero también hay señales contradictorias que producen 
dudas. Una muy grande proviene de las instituciones. El gobierno quiere necesita socios, pero recién cambió las 
reglas que blindan a las ya dominantes empresas energéticas estatales e impulsó una reforma al Poder Judicial 
que intensificó su politización… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “El escudo judicial frente a la 
presión bilateral”  
Nuestro vecino del norte publicó el documento denominado La Estrategia Nacional de Control de Drogas 2026 
de EU … No es un simple documento interno de aquel país sino un instrumento que regula también la relación 
con México… En materia de justicia se le pide al gobierno mexicano… mayor capacidad para procesar y sentenciar 
a los miembros de las organizaciones criminales del narcotráfico… En México está en marcha una reforma 
judicial… Pero urgen medidas inmediatas. Es necesario que el OAJ impulse con ejercicios de talento el crear 
órganos jurisdiccionales especializados en materias concretas de temas de delincuencia organizada… Eso dará 
mayor control y menos criterios dispares… El TDJ debe incrementar su esfuerzo en materia de vigilancia, 
substanciación y sanción hacia los titulares de juzgados y tribunales… La fiscalía debe asumir con responsabilidad 
las tareas de investigación y judicialización… Mientras más capaces sean nuestros jueces y fiscales de sentenciar 
criminales, menos espacio hay para que agencias extranjeras intervengan… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio -sitio-) “Áreas de oportunidad en el actual sistema 
judicial” 
En septiembre de 2024, México aprobó la reforma que estableció la elección popular de ministros, magistrados 
y jueces. Implementada en junio de 2025, esta medida busca democratizar el Poder Judicial y acabar con las 
designaciones opacas, nepotistas y politizadas por el Ejecutivo o el Legislativo, o las capturas del sistema judicial 
por entes privados. Las ventajas son claras: Por un lado, otorgan legitimidad democrática directa, ya que los 
jueces responden al pueblo, no al Poder Ejecutivo. En segundo lugar, fortalece la independencia judicial frente a 
presiones políticas. En tercero, aumenta la rendición de cuentas, ya que su permanencia depende del voto 
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ciudadano. En cuarto lugar, reduce la corrupción asociada a designaciones “a dedo”. Y finalmente, alinea la 
justicia con la soberanía popular y las demandas sociales de equidad. Sin embargo, democratizar el acceso no 
debe sacrificar la calidad técnica. La función judicial requiere conocimientos profundos, interpretación 
constitucional, manejo procesal, derechos humanos y ética. Un juez mal preparado vulnera derechos y genera 
desconfianza… Por ello, es indispensable complementar la elección popular con requisitos estrictos para futuros 
candidatos y un programa intensivo de capacitación para los ya electos… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que todavía no existe acuerdo para convocar a un periodo extraordinario de sesiones en el Congreso, pero ya 
hay diferendos sobre la eventual agenda de prioridades, pues mientras el coordinador de los diputados de 
Morena, Ricardo Monreal, perfiló la discusión de la reforma para aplazar la próxima elección judicial hasta 2028 
y otros dos o tres temas, la presidenta panista de la Mesa Directiva, Kenia López, consideró insuficiente ese 
listado y llamó a abordar los asuntos que a su juicio importan a los mexicanos, como las iniciativas para impedir 
que el crimen organizado meta las manos a la política y defina a los candidatos. 
 
Opinión/Manuel Sánchez González (El Financiero) “La caída del crecimiento económico de México” 
Según la estimación oportuna del INEGI, con datos ajustados por estacionalidad, durante el primer trimestre de 
2026 la variación del PIB de México fue de -0.8 por ciento en términos trimestrales y de apenas 0.2 por ciento en 
términos anuales… El freno ha provenido más bien de la inversión, en especial de la inversión privada, cuyas 
causas parecen ser internas. El 5 de febrero de 2024, el entonces presidente López Obrador presentó un paquete 
de veinte proyectos de reforma que implicaban una mayor intervención del Estado, más rigidez fiscal y cambios 
en las reglas del juego institucional. Entre las modificaciones realizadas destacan la primera fase de la reforma 
judicial y la extinción de órganos autónomos, que han incrementado la inseguridad sobre el ejercicio del poder… 
 
Opinión/Alejandro Piña (Publimetro) “Edith Guadalupe: Una autoridad que siempre llega tarde” 
El nombre de Edith Guadalupe debería incomodar a todo el país. No sólo por la violencia que terminó con su 
vida, sino por lo que su caso revela: un sistema que, una vez más, llegó tarde… Se habló e insistió sobre la reforma 
al Poder Judicial como si ese fuera el gran problema del país. Pero la realidad es otra, lo que México requiere es 
una profunda reingeniería de las fiscalías de este país. Hoy, México tiene entre 10 y 11 fiscales por cada 100 mil 
habitantes, muy por debajo de países como Chile, Alemania o España. Sin personal suficiente, sin capacitación y 
sin herramientas, cualquier reforma se queda en el discurso… 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “La elección judicial se debe mover al 2028” 
Llamó la atención que la nueva consejera jurídica del Ejecutivo federal, Luisa María Alcalde, diera a conocer que 
la presidenta Claudia Sheinbaum le instruyera de inmediato, para que “de forma prioritaria” analice la viabilidad 
de realizar la elección del Poder Judicial en 2027, o bien, aplazarla un año, lo cual abre las puertas para que se 
rectifique un proceso espinoso y controversial… No hay democracia cara si garantiza certeza electoral, por eso 
es conveniente que la elección al PJ se celebre en 2028… Se debe comenzar a trazar un mapa para la gente que 
explique: ¿qué hace cada quién dentro del PJ? ¿Qué impacto hay en la ciudadanía? ¿Qué y para qué se van a 
elegir los múltiples puestos? Aún hay mucho por hacer, antes de comprometer un proceso en 2027 cuestionado 
en su origen… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Sin elección concurrente” 
Dentro de las pocas certezas que se pueden anticipar en la revuelta política mexicana de este momento, hay una 
positiva para cualquiera con honestidad intelectual: no habrá elección judicial en 2027 y, por lo tanto, la temida 
concurrencia con la elección partidista de mitad de sexenio no ocurrirá. La razón es simple: la cordura se ha 
impuesto y todos, incluso los creadores de la reforma de las tómbolas y los acordeones, han admitido que la 
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fórmula vigente para elegir juzgadores es demasiado compleja, que confunde por igual al más informado y 
también al más fiel de los militantes del morenismo, por lo que simplemente no arroja buenos resultados… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
Morena busca un extraordinario para mover la elección judicial de 2027 a 2028. Dicen que es para corregir 
errores. El fondo electoral pesa más: 2027 trae miles de cargos en juego, incluida la mayoría calificada y 
gubernaturas clave. Meter jueces en la misma boleta les complica todo. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Sentenciar a un corrupto tarda más de 8 años (Milenio Diario -primera plana-) 
El 7 de enero de 2012, Felipe Calderón inauguró la Estela de Luz ante miles de personas… Dos años después un 
tribunal federal giró órdenes de aprehensión contra 12 exfuncionarios acusados de contratar la obra con 
sobreprecios sin licitación. El proceso duró años en los juzgados: nueve de los implicados consiguieron suspender 
su detención mediante amparos, pagando una fianza de 5 mil pesos cada uno, porque los delitos que se les 
imputaron no eran considerados graves. La condena penal que registra extinto Consejo de la Judicatura -ahora 
Tribunal de Disciplina Judicial llegó hasta 2024. 
 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
Destacado en la Web/Suspenden a jueza que determinó sobre prisión preventiva con base en la Constitución 
(La Crónica de Hoy -sitio-) 
El Tribunal de Disciplina Judicial suspendió de manera temporal a Aneshuarely Amarande Riojas Orozco, jueza 
Décimo Quinta de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México. El caso resulta relevante ya que se trata 
de la primera jueza electa que es separada del cargo y sujeta a un procedimiento disciplinario relacionado con 
una sentencia dictada dentro del Juicio de Amparo 533/2025-III, iniciado a partir de un caso de feminicidio 
ocurrido en marzo de 2019 en la Ciudad de México. 
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PRINCIPIO DE NO DISCRMINACIÓN/DEFINICIÓN DE MONTO DE BECA DEPORTIVA 
Destacado en la Web/Revés judicial a la Conade por discriminar deportistas paralímpicos (Proceso -sitio-) 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en la Ciudad de México resolvió 
a favor del atleta paralímpico Erick Ortiz Monroy, medallista de plata en los Juegos Parapanamericanos de 
Santiago 2023, esto es, que la beca económica que le otorga el gobierno federal por este resultado deportivo 
sea del mismo monto que reciben los deportistas convencionales. Esta sentencia pone de manifiesto que existe 
discriminación al premiar a quienes compiten en el deporte adaptado y podría sentar jurisprudencia en beneficio 
de más representantes que se encuentren en esta situación porque así lo determinó la Conade, que ahora dirige 
Rommel Pacheco. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a El Jardinero y El Güero Conta, cabecillas del CJNG (El Financiero) 
Jueces de distrito vincularon a proceso penal, en audiencias realizadas por separado entre el lunes y martes, a 
Audias “N”, El Jardinero, y César “N”, alias El Güero Conta, miembros del CJNG. El Jardinero es señalado como 
uno de los hombres que peleó el liderazgo de dicho cártel luego del abatimiento de su fundador Nemesio Rubén 
Oseguera Cervantes, El Mencho, el 22 de febrero pasado. Mientras que El Güero Conta es identificado como uno 
de los principales operadores financieros del CJNG (quien trabajaba bajo el mando de El Jardinero), y encargado 
de lavar millones de pesos que el grupo criminal obtenía por sus actividades ilícitas. (Excélsior) (La Jornada) (La 
Razón de México) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBLIARIO IRREGULAR 
Cierran vialidad vecinos de MH por fallo de jueza que favorece a una inmobiliaria (La Jornada) 
Residentes de las colonias Verónica Anzures, Granadas y Anáhuac, en Miguel Hidalgo, cerraron por casi dos horas 
la calzada General Mariano Escobedo, ante la decisión de la jueza de distrito en materia administrativa María 
Elena Lugo del Castillo de posponer de manera indefinida una diligencia judicial para verificar un probable daño 
ambiental en el predio donde se inició la construcción de dos torres del proyecto Be Grand Alto Polanco, por el 
retiro de 112 árboles y la pérdida de suelo permeable en una superficie de más de 2 mil 600 metros cuadrados, 
que se había programado para el 8 de mayo. (Reforma -primera plana Ciudad-) (El Sol de México) 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Con el aval de Palacio Nacional en Puebla se impone el “progreso” que nadie pidió (Revista Proceso)  
SAN JOSÉ CHIAPA, Puebla.- El gobernador Alejandro Armenta Mier ofreció a la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo un predio de este municipio para instalar un parque de reciclamiento de basura que fue rechazado por 
habitantes de Hidalgo, y aunque aseguró que aquí una mayoría de pobladores está de acuerdo con ese proyecto, 
lo cierto es que no les había preguntado… En tanto, los pobladores han interpuesto un amparo que reclama la 
violación a derechos constitucionales y de acuerdos internacionales como el de Escazú - primer tratado ambiental 
de América Latina y el Caribe, adoptado en 2018 en Escazú, Costa Rica-. De no proceder, aseguran que recurrirán 
a instancias internacionales. 
 
LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Plantean que Uber y Didi puedan tener base en aeropuertos (Reporte Índigo) 
Ante el vacío legal que ha desatado sanciones arbitrarias, amparos judiciales y enfrentamientos entre taxis 
concesionados y conductores de plataformas digitales, la coordinadora de MC en la Cámara de Diputados, Ivonne 
Ortega Pacheco, impulsó una iniciativa a través de la cual plantea una solución de fondo que obligue a los 
aeropuertos a habilitar zonas específicas para el ascenso de usuarios que contraten transporte por app. Para 
Ortega Pacheco, el problema ya rebasó los parches legales y que “resolver esto a punta de amparos y mesas 
improvisadas es insuficiente. Se necesitan reglas permanentes, claras y parejas para todos”. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Termómetro: Rubén Rocha piden su extradición (Reforma -primera plana-) 
EU acusa a Rubén Rocha de tener nexos con el narcotráfico. ¿Cree que es inocente?  
62 % No; 14 % Sí; 24 % No sabe 
¿Confía más en el sistema de justicia mexicano o en el estadounidense?  
50 % estadounidense; 33 % mexicano; 11 % No sabe 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Capas, espadas... y traición (Reforma -primera plana-) 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia “Maru” Campos, cuestionó que al gobernador con licencia de 
Sinaloa, el morenista Rubén Rocha, señalado por EU por nexos con el narcotráfico, se le defienda a “capa y 
espada”, mientras que a ella la atacan “por desmantelar un narcolaboratorio”… Grupo Reforma publicó que en 
el caso de Rocha, éste no ha sido citado a declarar y tampoco hay acciones que respondan a la petición de EU de 
una detención provisional con fines de extradición, alegando que no se han aportado pruebas contundentes de 
su relación con el narco. Más información sobre el tema: (Exembajador de México en EU solicita extradición de 
Rocha Moya/La Crónica de Hoy) (Vicefiscal pide licencia/El Sol de México -primera plana-) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
Registro móvil va contra la Constitución (Excélsior) 
El acceso a internet es un derecho constitucional. Sin embargo, los lineamientos y la ley que obligan al registro 
de líneas móviles se contraponen con la Carta Magna. Jorge Fernando Negrete, presidente de DPL Group, 
comentó que el artículo sexto de la Constitución garantiza el derecho de acceso a internet, a la banda ancha y a 
las tecnologías de la información y comunicación. “Una ley en efecto no está sobre la Constitución, por eso es 
que pueden surgir amparos o procedimientos legales”, adelantó Negrete. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Y que se la dejan caer a cuatrero (Metro) 
Cuatrero fue declarado culpable de violencia familiar e intento de feminicidio contra su expareja, la chilena 
Stephanie Vaquer. Un juez de Control determinó que Rogelio “N”, nombre del luchador, es culpable y le dictará 
sentencia el próximo martes… El de Lagos de Moreno, Jalisco, salió de la cárcel en marzo del 2025, gracias a un 
amparo que le permitió llevar su proceso en libertad. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Interpone veterinaria juicio vs. Ecatepec (Reforma) 
Una médico veterinaria inició un juicio de amparo en contra del municipio de Ecatepec y autoridades estatales 
luego de que aseguraron al menos 25 perros y gatos en un inmueble, pero desde entonces denunció que han 
muerto tres de los animales que quedaron en resguardo del ayuntamiento. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Jorge Luis Llaven Abarca (El Heraldo de México) “Petrona, cuando defender la vida es un derecho” 
La justicia en México está dando un salto histórico en la defensa de los derechos de las mujeres. Petrona más 
que un caso, es un símbolo, el momento en que la justicia empieza a convertirse en ley. Su historia transformó 
una experiencia de violencia en un criterio judicial, ese criterio en una reforma concreta al Código Penal. Hoy la 
legítima defensa con perspectiva de género está reconocida y se establece un principio contundente: ninguna 
mujer debe ser castigada por defender su vida… 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “La libra Ignacio Ovalle” 
Las compras urgentes de granos básicos a productores, entre 2018 y 2019, y en algunos casos con pagos en 
efectivo que fueron atribuidas a Segalmex, tienen que ver con una instrucción del expresidente AMLO al extitular 
de esa dependencia Ignacio Ovalle, pero a ninguno de los dos los alcanzó sentencia de un tribunal federal para 
pagar 261 millones de pesos por esa irregularidad…  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Rocha Moya, asunto de Estado” 
El gobierno ha tomado la decisión de no detener de manera provisional, mientras se analiza su extradición o no 
a EU, al gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya … El garantismo tramposo con el que tratan 
ahora a Rocha Moya contrasta con la borrachera de felicidad bailando sobre la suerte del exsecretario Genaro 
García Luna en la corte de Brooklyn, y la forma ilegal y atrabiliaria con la que desterraron a casi un centenar de 
narcotraficantes, violando el debido proceso -que hoy se quejan hizo EU con el exgobernador-, el derecho de 
amparo -que varios tenían para evitar la extradición-, y el invocado artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, 
que utilizaron para la expatriación -que no contempla ninguna ley en México-… 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Respetar las reglas del juego” 
La solicitud de extradición del fiscal de Distrito Sur de Nueva York contra un grupo de funcionarios y 
exfuncionarios de Sinaloa, por presuntos vínculos con la facción de Los Chapitos, colocó al gobierno mexicano en 
una situación incómoda, por decirlo menos… El Estado democrático de derecho es una construcción que atiende 
a una racionalidad simple: contener al poder y sujetar al más fuerte a las normas. Esa lógica opera ad intra, frente 
a los ciudadanos, y ad extra, en las relaciones entre Estados. Por eso existen tratados, reglas y procedimientos. 
La extradición, por ejemplo, es un dispositivo jurídico que protege la soberanía, garantiza el debido proceso y 
limita la discrecionalidad de los gobiernos... 
 
Opinión/Manelich Castilla Craviotto (El Heraldo de México) “No es Sinaloa, es la delincuencia organizada” 
… El guion de confrontación heredado por la llamada “4T” impide que muchos avances puedan discutirse con 
serenidad institucional y termina arrastrando cualquier acción de seguridad al terreno de la polarización. Eso 
explica por qué, frente a hechos de enorme relevancia para la persecución criminal, el debate público 
rápidamente se degrada, confunden procesos de extradición con procesos penales; mezclan responsabilidades 
políticas con responsabilidades jurídicas; y lo que debería asumirse como una oportunidad para reivindicar la 
capacidad del Estado mexicano para perseguir estructuras criminales termina convertido en un episodio más de 
disputa electoral… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “El fuerte” 
Rubén Rocha Moya no construyó un gobierno: levantó un fuerte… El fuerte aguanta. Por ahora. La pregunta es 
si lo que se defiende detrás de sus muros es la soberanía nacional o solamente el perímetro. Luisa María Alcalde 
corrigió a EU: no es extradición, es detención provisional, y aun así no procede… 
 
Opinión/Alejandro Pulido García (Ovaciones) “Tensiones estructurales y redefinición del ecosistema creativo: 
T-MEC” 
Los derechos de autor se encuentran entre la protección jurídica y la fragilidad del creador contemporáneo, a 
partir de la entrada en vigor, en 2020, del T-MEC, que generó un cambio de paradigma en la forma de entender 
la propiedad intelectual: en el capítulo 20 se introdujeron estándares más exigentes en la protección de derechos 
de autor, marcas y patentes, impulsando lo digital… El T-MEC elevó el nivel de exigencia en materia de derechos 
de autor, obligando a los tres países a fortalecer sus sistemas de vigilancia, mejorar procesos judiciales y 
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coordinar instituciones. En el caso de México, esto se tradujo en reformas legales y una mayor actividad contra 
la piratería, tanto en mercados físicos como en plataformas digitales, fortaleciendo el marco normativo… 
 
 



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Buscan retrasar elección judicial (Reforma) 
El Consejo Nacional de Litigio Estratégico presentó una acción declarativa ante el TEPJF para solicitar 
formalmente al Congreso de la Unión que la elección judicial se postergue de 2027 a 2028. La organización, 
especializada en la defensa de derechos humanos y democracia, argumenta que existe una contradicción 
constitucional insalvable al pretender realizar la renovación de la Cámara de Diputados y de una parte del Poder 
Judicial el mismo día. Detalló que el conflicto radica en que la elección legislativa exige la participación de los 
partidos políticos, mientras que en la judicial su intervención está estrictamente prohibida. (Excélsior) 
 
Inviable e incompatible, juntar elecciones judicial y ordinaria en 2027: expertos (La Jornada) 
Consejeros, magistrados y otros especialistas electorales no han quitado el dedo del renglón en la advertencia 
de los efectos negativos de realizar el proceso judicial en 2027, como señala la Constitución, y no en 2028. 
Subrayaron que la elección de legisladores y jefes del Poder Ejecutivo -tanto de nivel estatal como federales- 
tienen entramados jurídicos completamente distintos respecto a la elección de juzgadores, lo que hace inviable 
e incompatible juntarlas.  
 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DEL INE/PARIDAD DE GÉNERO 
Impugnan al INE por falta de paridad (El Economista) 
Integrantes de la Red Mujeres en Plural impugnaron ante el TEPJF las designaciones realizadas por el Consejo 
General del INE para ocupar de diversos cargos directivos y de toma de decisiones, por “contravenir el mandato 
constitucional de paridad de género”. La impugnación interpuesta por activistas y académicas como Beatriz Cosio 
Nava, María Del Carmen Alanís Figueroa… y Mónica Gabriela Villicaña Salcedo, todas integrantes de la Red 
Mujeres en Plural, señala que se trata de un juicio general y/o juicio para la protección de los derechos político-
electorales de la ciudadanía. El recurso, promovido ante la Sala Superior del TEPJF, acusa a Guadalupe Taddei 
Zavala, consejera presidenta del Consejo General del INE, de haber realizado las designaciones sin tomar en 
cuenta la paridad de género. Más información sobre el tema: (Ex asesora de secretaria ejecutiva, candidata a 
una dirección del INE/La Jornada) 
 
COMBATE A LA CORRUCPIÓN/FISCALIZACIÓN DE RECURSOS 
Luminet: opacidad en Monterrey (Reporte Índigo) 
La empresa de telecomunicaciones Luminet WAN, S.A. de C.V. tiene un historial polémico en su proveeduría de 
servicios: arrastra una serie de irregularidades en la fiscalización electoral y nexos con exfuncionarios públicos, 
que sugieren una posible red de influencias… Por todo ello la transparencia fiscal de Luminet WAN ha sido puesta 
en duda por las máximas autoridades electorales. En los expedientes SM-RAP-5/2022 y SM-RAP-22/2022 el TEPJF 
y el INE documentaron anomalías en las operaciones de la empresa al brindar su servicio a partidos políticos. Las 
auditorías en estos casos revelaron un patrón de cancelación de comprobantes fiscales y falta de evidencia en la 
prestación de servicios contratados. Estas discrepancias llevaron a sanciones económicas contra los institutos 
políticos, al no poder acreditar que el dinero entregado a Luminet WAN se tradujera en los servicios de internet 
o publicidad digital reportados. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Acuerdo del Consejo General del INE por el que se modifican los Lineamientos para la fiscalización de la 
revocación del mandato para determinar la conclusión anticipada en el desempeño de la persona titular del 
Poder Ejecutivo del periodo 2022-2028 en el Estado de Oaxaca, así como para otras revocaciones de mandato 
que se realicen en 2026, con el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF, identificada 
con la clave SUP-RAP-32/2026. 
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TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Carta aclaratoria/Tribunal Electoral de Sinaloa da posición (El Universal) 
Señor Director: En atención a la nota del Dictamen del cómputo final de la elección de gobernador, declaratorias 
de validez de la elección y de gobernador electo del estado de Sinaloa, que este Tribunal Electoral resolvió en el 
Proceso Electoral 2020-2021, se manifiesta lo siguiente: De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 
23 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación y Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa, en 
relación con el 6 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, este órgano constitucional 
autónomo precisa que funciona de manera colegiada y las sentencias que emite, incluidas las de dicho proceso, 
se resuelven por el voto de las cinco magistraturas que conforman el Pleno. 
Atentamente: Ismael Martínez Partida, titular de la Unidad de Comunicación 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Elecciones criminales” 
En Sinaloa levantaban gente. Secuestraban operadores. Bajaban candidatos. Fue una narcoelección. Eso lo 
cuenta Luis Guillermo Benítez, “El Químico”, exalcalde de Mazatlán y militante de Morena… La elección fue 
impugnada. El Tribunal Electoral de Sinaloa confirmó el resultado. Reconoció hechos de violencia, pero sostuvo 
que eran aislados… 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Israel Mendoza (Reporte Índigo -sitio-) “Dobleces: La ironía del magistrado” 
Beneficiario de la reforma judicial, a pesar de sus bemoles, Gilberto Bátiz García, magistrado presidente del 
TEPJF, ahora está a favor de reformar, la reforma que lo llevó a la cúspide en su carrera y a los privilegios del 
poder. Hace un año, su voz no desentonaba de los logros que traería la reforma al Poder Judicial. Se 
institucionalizó y siguió línea. A pesar de las advertencias de enfrentarse a una elección cuestionada, con baja 
participación ciudadana y, sobre todo, criticada por el uso de acordeones. Mismos que no fueron ilegales, pero 
sí inmorales, aun así, el magistrado guardó sus opiniones. Bátiz García se convirtió en un beneficiario de una 
reforma. No la criticó, hasta ahora que tiene enfrente el tamaño de la elección de 2027 que incluye 17 
gubernaturas, 500 diputados federales, congresos locales y más de mil ayuntamientos. Además de la elección de 
cargos del PJF y local que quedaron pendientes tras los comicios judiciales de 2025… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandra Cerecedo (El Heraldo de México -sitio-) “El reto de comunicar la 
justicia que viene”  
En comunicación política hay una regla básica: no se puede defender lo que no se entiende. Y hoy, el mayor 
riesgo de la reforma judicial no es jurídico, es narrativo… El magistrado Felipe de la Mata Pizaña lo plantea con 
claridad: “el riesgo de elegir sin saber” no es menor, es estructural. Si el nuevo modelo pretende sostenerse en 
la legitimidad del voto, necesita primero construir legitimidad técnica… Un examen de conocimientos, como 
propone el magistrado de la Mata, no sólo cumple una función técnica, también cumple una función narrativa: 
envía un mensaje claro de que no cualquiera puede impartir justicia… Desde la óptica de la comunicación, el 
examen de conocimientos no es un obstáculo democrático; es un ancla de credibilidad. Permite construir una 
narrativa equilibrada donde la legitimidad popular y la capacidad técnica no compiten, sino se complementan… 
La reforma judicial no sólo se va a aprobar en el Congreso, se va a validar en la conversación pública. Y ahí, la 
pregunta no es menor: ¿queremos que la ciudadanía elija, o que adivine?..  
 
Destacado en la Web/Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-)  
Que en Morena Hidalgo no se resignan a pagar y ya preparan su defensa ante el TEPJF, donde buscarán tumbar 
una multa que supera el millón cuatrocientos mil pesos, confirmada por la Sala Regional tras revisar el uso de 
recursos de 2024. El origen del castigo está en actividades de capacitación para mujeres que, según el INE, no 
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quedaron acreditadas más allá de mochilas y tazas, un argumento que no convenció a los magistrados de la Sala 
Regional Ciudad de México, quienes dejaron claro que repartir utilitarios no equivale a formar políticamente. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Visión” 
Separar elecciones fortalece la democracia, no la fragmenta. En la antesala de 2027, mezclar en una misma 
jornada la renovación de la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas y la elección judicial amenaza con diluir la 
calidad del voto. La propuesta de Gilberto Bátiz García, magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF, 
apunta a lo esencial, procesos distintos exigen reglas y tiempos propios. La experiencia de 2024 y 2025 lo 
confirma. Separar calendarios es precisión democrática. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Aquí sí hay acuerdo” 
Hay consenso de todos los partidos y organismos electorales para posponer hasta 2028 la segunda parte de la 
elección judicial. Morenistas, panistas, priístas, emecistas, el INE y el TEPJF piden no empatarla con los comicios 
intermedios de 2027. La consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, busca la opción legal para 
aplazarla. 
 
Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “El disimulo: así nació el narco” 
Como candidata a la Presidencia, durante los debates presidenciales, califiqué a Morena de narcopartido por 
tener vínculos con el crimen organizado. Sin embargo, personajes indignados de la 4T, aquellos que no querían 
asumir la realidad, presentaron tres quejas en mi contra. Finalmente, el TEPJF me multó por cerca de 100 mil 
pesos. Consideraron que había incurrido en calumnia y censuraron de la versión estenográfica y del video oficial 
el fragmento en el que describí, insisto, describí al partido oficialista. Desafortunadamente, el tiempo me dio la 
razón…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Los que de plano dan patadas de ahogado e insisten en tener la razón, son los que se quieren apoderar a la mala 
del PRD de la Ciudad de México conocidos como Los Chuchos, que no le hacen caso al TEPJF de que la dirigente 
es la diputada local Nora Arias a la que quieren desconocer y a ver hasta cuándo el IECM entenderá esta decisión 
judicial porque hasta el momento no le suelta las prerrogativas al organismo político local, en ello está muy 
atrasado: ya debe lo de dos años. El TEPJF ratificó nuevamente a Nora Arias, que funge como legisladora en el 
Congreso de la CDMX, bajo las siglas del PRD… 
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POLÍTICA 
A propósito del 5 de mayo, China expresa su “firme apoyo# frente a presiones externas (La Jornada) 
En el contexto de la conmemoración del 164 aniversario de la Batalla de Puebla, la embajada de China en México 
expresó ayer su respaldo a la defensa de la soberanía nacional frente a presiones externas. En un mensaje 
difundido en redes sociales, la representación diplomática señaló que “China apoya firmemente a México para 
que defienda la independencia y la autonomía y se oponga a la injerencia externa”. 
 
Y ahora pide licencia vice-fiscal de Sinaloa (Reforma) 
Ya van tres. Primero fue el gobernador morenista de Sinaloa, luego el alcalde de Culiacán y ahora el vice-fiscal 
de Sinaloa, Dámaso Castro Zaavedra, pidió licencia tras las acusaciones del gobierno de EU de estar vinculado 
con el narco. 
 
* Rechaza injerencias (El Sol de México) 
* Sheinbaum encabezó celebración del 5 de mayo (El Economista) 
* Defensa reivindica nacionalismo (El Heraldo de México) 
* China ofrece apoyo firme en defensa de la independencia (Milenio Diario) 
* Reconoce EU coordinación con México (El Heraldo de México) 
* Verde le suma a alianza con Morena en la CDMX (El Universal) 
* Ya se pelean morenistas en tres estados rumbo a 2027 (Milenio Diario) 
* Montiel y Maru cruzan fuego por la CIA y Rubén Rocha (Milenio Diario) 
* Minera acusada de usar al crimen organizado cesa a jefes en Zacatecas (La Jornada) 
* Segundo trenazo en Querétaro (El Sol de México) 
* Deja Montiel 5.4 millones sin justificar en Bienestar (La Razón de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Pide Coparmex al SAT regresar deducibilidad (Reforma) 
Los sectores patronal y sindical quieren regresar a la deducibilidad al 100 por ciento de las prestaciones sociales 
como aguinaldos, horas extras, vacaciones o utilidades, un esquema que existía antes de 2014. Con una reforma 
que entró en vigor ese año, se limitó la deducción de las prestaciones al 53 por ciento. Juan José Sierra, presidente 
de Coparmex, dijo que esta es una demanda que serviría para compensar costos que el sector ha enfrentado por 
cambios laborales. 
 
Avanzan acuerdos aéreos entre EU y México (El Financiero) 
El gobierno de México y el Departamento de Transporte de EU alcanzaron acuerdos preliminares para destrabar 
el conflicto aéreo bilateral, condicionados a que México realice un estudio técnico de capacidad en el AICM y 
garantice un acceso equitativo a slots para aerolíneas estadounidenses. México se comprometió a modernizar la 
gestión del AICM alineando la declaración de capacidad y las políticas de slots -horarios específicos que un 
aeropuerto asigna a una aerolínea para que un avión pueda despegar o aterrizar- con estándares internacionales, 
asegurando un acceso justo para las aerolíneas estadounidenses. 
 
* Se registra récord en comercio bilateral (El Heraldo de México) 
* Refinación en Dos Bocas se redujo 13 % en el tercer mes del año (El Economista) 
* Perspectivas a mediano plazo, favorables para México: presidente de Grupo BBVA (El Financiero) 
* Bimbo inyectará mil mdd con su filial Bakeries USA (Milenio Diario) 
* Revolut eleva a 167 mdd sus inversiones (El Sol de México) 
* Empresarios de Norteamérica apuestan por T-MEC trilateral (El Financiero) 
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* Mexicanos en EU aportan 2.27 bdd a esa economía: UCLA (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Casa Blanca usa el 5 de mayo para burlarse de líderes demócratas (El Universal) 
La Casa Blanca se burló este martes de los líderes demócratas en el Congreso, Hakeem Jeffries y Chuck Schumer, 
mediante una imagen generada con inteligencia artificial (IA) en la que ambos aparecen con grandes sombreros 
jaranos celebrando la efeméride del 5 de mayo junto a un mensaje que dice “amo a los inmigrantes ilegales”. 
Por su parte, Schumer contestó en la misma red social con otra imagen editada con IA en la que aparecen el 
presidente estadounidense, Donald Trump, y el fallecido pederasta Jeffrey Epstein, posando con los mismos 
sombreros coloridos. 
 
OMS: contagio pudo ser entre personas (Excélsior) 
La OMS sospecha que hubo transmisión del hantavirus de persona a persona a bordo del crucero anclado en 
Cabo Verde, donde han muerto tres pasajeros. Un total de 149 personas continúan atrapadas a bordo del 
Hondius, que transportaba principalmente a pasajeros británicos, estadounidenses y españoles en una travesía 
que zarpó desde la Patagonia argentina a finales de marzo. 
 
* Trump quita escolta a barcos en el estrecho de Ormuz (El Economista) 
* Abordará Rubio mañana con el Papa León XIV política de EU hacia Cuba (La Jornada) 
* Saqueo de caucho, madera y oro en la Amazonia suma ahora los minerales críticos (Milenio Diario) 
* Errores de la IA en un caso de asesinato en EU dan lugar a medidas disciplinarias contra fiscal (Yahoo! Noticias)  
* Villarejo, condenado a tres años y medio por el ‘caso Dina’ (El País)  
* Francisco Serrano, el juez estrella del que Vox no quiere acordarse (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL QUE ANDA supuestamente muy gallito es el senador morenista Enrique Inzunza, frente a la acusación de 
Estados Unidos de aliarse con narcotraficantes por la que ha solicitado su extradición. 
CONTRARIO a la licencia que pidieron el gobernador Rubén Rocha Moya y el alcalde culiacanense, Juan de Dios 
Gámez, el legislador de Morena pretende mantenerse en su escaño y encomendarse a su fuero para no ser 
entregado a las autoridades norteamericanas. 
FORMALMENTE DEBE presentarse a la sesión de la Comisión Permanente para la que fue electo justo el día que 
se supo de la solicitud de extradición. Su eventual presencia en la sesión parlamentaria desatará reclamos 
opositores y, en una de ésas, de alguno de sus compañeros de partido. 
EL SENADOR guinda se ha puesto a filosofar en sus redes sociales diciendo que está en su casa de Badiraguato, 
de donde es originario. Ayer publicó la frase "Hay que mantenerse recto, no enderezado", de Marco Aurelio. 
Resulta curioso que Inzunza cite a un estoico cuando el sinaloense, más bien, parece estar pataleando para no 
tener que enfrentar a la justicia... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Senadores con expedientes negros 
Nos comentan que, al menos, hay una veintena de senadores de Morena que si bien no están señalados de 
presuntos vínculos con el narcotráfico como Enrique Inzunza, sí hay varios con acusaciones o señalamientos de 
violación y acoso sexual, cercanía y defensa de pederastas y pedófilos, relacionados con el huachicol fiscal, con 
fraudes en la compra de medicamentos, los clásicos amigos de La Barredora y quienes han comprado residencias 
millonarias sin comprobar el origen de sus ingresos. Algunos de ellos pretenden buscar gubernaturas en 2027 y 
otros, incluso, suspiran por la Presidencia en 2030. De acuerdo con lo dicho de que quien busque un cargo deberá 
tener un expediente impecable, varios de ellos están fuera de la jugada política… (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
¿Qué es ‘colaboración robusta’? 
Lo que ha preocupado de la estrategia antidrogas del gobierno de EU no es que ponga en el centro de su accionar 
las extradiciones, pues éstas ya se venían haciendo desde hace tiempo y, sabemos a ambos lados de la frontera, 
evitan que un capo dirija sus negocios ilícitos desde una celda mexicana. La extradición sí es un elemento a 
considerar siempre para que la sanción sea temida por los criminales. 
Sin embargo, el documento estadounidense refería que ligado a este tema está la necesidad de una colaboración 
de “colaboración robusta” por parte de las autoridades mexicanas. Y es allí donde las intenciones de nuestro 
vecino comienzan a generar incertidumbre. 
Lo robusto puede significar cualquier cosa, no sólo lo que está en los tratados bilaterales, por lo que, una vez 
más, tendremos que mirar con suspicacia hacia el norte… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ante tanta evidencia, ¿qué hace falta para que se investigue a los empresarios mineros que recurren al crimen 
organizado para intimidar a trabajadores? (La Jornada) 
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